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Normas reguladoras 
del Catastro 

COLECCI ÓN ALCABALA DEL VIENTO 
Según las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada 

Editorial Tabapress 
y Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 1990 

E L Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa ria ha 
suscrito un acuerdo con la editorial Tabapress para la coedi

ción de la colección Alcabala del viemo. El acuerdo incluye hasta 
un total de 28 títulos que se publicarán entre junio y diciembre del 
presente año. 

La colección irá recogiendo en una serie numérica las Respues
tas Generales del Catastro de Ensenada, mientras que una serie al
fabética inclui rá distintos lemas monográficos referidos al Catas
tro y Proyecto de Unica Contribución. 

Siete títulos de la serie numérica han sido publicados hasta la 
fecha. La sistemática de cada uno de ellos incluye tres partes: la 
primera está constituida por las Respuestas Generales referida a 
cada ciudad o lugar de que se ocupa el título del volumen y van 
suscritos por distintos investigadores especializados en la materia; 
la segu nda con tiene la transcripción li teral de las propias Respues-
1as. mientras q ue la tercera incluye un glosario de términos. 

El primero de los títu los se ocupa de Granada ( 1752) e incluye, 
a modo de introducción genera l de la obra, una completa explica
ción de lo que son las Respuestas Generales así como el a lcance 
globa l del proyecto. Los sucesivos títulos se refieren respectiva
mente a Fucnlabrada, Córdoba. Santiago de Compostela, Atienza , 
Béjar y Oviedo. P ara la elaboración de este ambicioso proyecto ha 
sido de capital importancia la colaboración del Archivo Genera l 
de Simancas. 

NORMAS REGULADORAS DEL CATASTRO 

Centro de Gestión Catastra l y Cooperación Tributaria. 1990 

e ADA vez se hacía más necesaria una recopilación de las nume
rosísimas disposiciones vigentes en materia de catastros, de 

tal manera que se pudiera contar con una visión global de los 
mismos. 

En esta publicación se recopilan no sólo las principales normas 
que inciden en el Catastro, sino otras en las que éste tiene alguna 
proyección. No se trata de una recopilación exhaustiva, sino de un 
instrumento de consu lta manejable y sencillo. Se trata de ofrecer 
un manual de utilidad suficiente para moverse con claridad dentro 
del entramado jurídico catastral. Por ello, precisamente se ha efec
tuado una agrupación no cronológica sino temática del Centro, 
valoración, aplicaciones catastrales, etc. Los capítulos se subdivi
den en apartados compuestos por un total de 73 epígrafes que se 
corresponden, bien con disposiciones o bien con parles y artículos 
de las mismas. Las notas a l pie se refieren a concordancias legales, 
aclaraciones o remisión a jurisprudencia. Unos índices cronológi
cos y sistemáticos completan el fácil manejo de esta recopilación. 
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EL SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 1990 

E STA publicación responde a la demanda existente en este mo
mento sobre el conocimiento y utiliznción del Sistema de !11-

formación Carasua/ que se puso en funcionamiento durante los 
años 1988 y 1989 y que actualmente ya está operando. El sistema 
implantado es abierto y con doble proyección externa: fiscal y ex
lrafiscal. En el primer caso, el sistema permite un clgil intercambio 
de información entre el Centro y los Entes Locales así como el 
acceso en calidad de u'\uarios a la misma de los órganos de la Ad
ministración tributaria de las Comunidades Autónomas. En el 
aspecto extraliscal, el sistema integra una nmrida información al
fanumérica y gráfica sobre el territorio que. con un mantenimiento 
eficiente de dalos y una adecuada gestión de los mismos puede eri
girse en el CJe que articule el resto de Jos sistemas de información 
territorial. 

GUÍA FISCAL 1990 

César Alb1ñana 

Ediciones DeuslO. S.A. 

E L a~1lor utiliza un índice .casuístico q ue f~cil i_t~ de manera es
pecia 1 el acceso al contenido de esta pubhcac1on. de tal forma 

que se constituye en una enciclopedia a la que se puede acudir sim
plemente definiendo a priori un problema específico. que inmedia
tamente encontrará su reílejo en un capítulo o epígrafe del libro. 

LEGISLACIÓN SOBRE HACIENDAS LOCALES 

Juan Martín Queralt 

Editorial Tecnos 

E L autor efectúa una recopilación tomando como punto de re
ferencia la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Y toma 

esta referencia por considerar dicha Ley como punto de concurren
cia de un ordenamiento jurídico (el de las Haciendas Loca les) ca
rncterizado por uaa gran dispersión normativa y por su carácter 
fronterizo entre tres Administraciones (Local, Autonómica y Cen
tral) que le convierte en una encrucijada de carninas. Están presen
tes en el texto desde fragmentos de la Constitución, Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas (8j80), Ley Re
guladora de Bases del Régimen Loca l (7 /85), hasta l o~ Regímenes 
Forales, Disposiciones Sectoriales y de vigencia lemporalmen1c 
limitada. 
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Publicaciones 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS E INSTRUMENTOS 
DE COOPERACIÓN INTERTERRITORIAL 

Juan Ca no Bueso 

Editoria l Tecnos 

E N jun io de 1988 tuvie ro n lugar en el Pa lacio de la Mad raza de 
G ra nada las Jornadas sobre el título a rri ba resei1ado. Po líti

cos, inte lectua les. profesionales del Derecho y periodistas estudia
ron y rell exio naron sobre la a rticulación de un Estado compuesto 
y las técnicas que es necesari o impulsar para conseguir la funcio
na lidad del mismo . 

La presente pu b licación presen ta . po r o rden de intervención , 
las d istintas ponencias como parte sustancia l del resultado de las 
Jornadas. 

IX S IMPOS IO INTERNACIONAL DE IM PUESTOS 
S OBRE LA PROPIEDAD 

Barcelona-Sevilla, 1989 
J un1a de Andalucía 

E STA publicación recopila las po nencias del Simposio referen
ciado. Propuesto por el Lincoln lnsti tute of La nd Po licy y la 

Asociación 1 n ternacional de Assesi ng Oflicers. el Simposio se ce
lebró los días 28. 29 y JO de noviembre de 1988, a unq ue la publi
cació n de las distintas intervencio nes se produce ahora, dada la 
positiva acogida q ue tuvieron en su día y la actualidad de su con
tenido. Abunda en su interés la internacio na lidad de los po nentes 
provenienles de práctica mente todo el mundo. 

80 



I I 

!:tJJJEJJ~o 

CENTRO 
DEOESTION 
CATASfl'lAL Y 
OOOPf PACIOlll 
1Rt!UTARIA 

ti MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 


	6 79
	6 80
	6 81
	6 82

